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SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA, 

NEUMOLOGÍA Y EQUIPOS DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE.

EXP. 2022-0-52

30 de enero de 2023

INFORME TÉCNICO

9.2.2.

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor 25 puntos

9.2.2.1. Plan de Mantenimiento y Memoria Técnica Hasta 5 puntos
9.2.2.2. Planificación de los Recursos Humanos Hasta 5 puntos
9.2.2.3. Medios técnicos y Gestión almacén Hasta 5 puntos
9.2.2.4. Metodología de la puesta en marcha del servicio e inventario Hasta 5 puntos
9.2.2.5. Plan de Formación continúa Hasta 5 puntos

9.2.2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:
Sobre Nº2: ……………………….……………..……..………………………………….………..hasta 25 puntos.

Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración comparativos entre todas las 

ofertas, dando el 100% del valor del criterio a la mejor y el 0% a la peor, con los siguientes umbrales:

ü EXCELENTE: 100% puntuación criterio (La oferta cumple las características de la prestación del 

servicio y sobresale del resto de las ofertas)

ü NOTABLE: 75% puntuación criterio (La oferta cumple las características de la prestación del 

servicio y supera la calidad media del resto de las ofertas)

ü BUENO: 50% puntuación criterio (La oferta cumple las características de la prestación del servicio 

y se encuentra en la media de las ofertas presentadas)

ü SUFICIENTE: 25% puntuación criterio (La oferta cumple las características de la prestación del 

servicio, pero presenta deficiencias en aspectos objeto de valoración). 

ü NO PRESENTA: 0% puntuación criterio (La oferta se limita a cumplir los requerimientos mínimos 

de la prestación del servicio sin aportar ningún aspecto valorable o bien no presenta información 

suficiente para su valoración).

9.2.2.1. Plan de Mantenimiento y Memoria Técnica…………….hasta un máximo 5 puntos

Programa de trabajo propuesto por el licitador para implementar las operaciones de mantenimiento 

necesarias para garantizar la mejor conservación de los equipos y para asegurar la obtención, en cada 

momento, de todas las prestaciones previstas por el fabricante de cada equipo con incidencia en los 

Planes de mantenimiento preventivo (gamas y periodicidades), la metodología mantenimiento correctivo, 

el  modelo de informe y seguimiento de actividad y el modelo de seguimiento y control de la disponibilidad 

y de los indicadores de calidad del contrato.

· Planes de Mantenimiento (máximo 2 puntos).

o Preventivo (máximo 1 puntos)

LICITADORES:

ü OLYMPUS 1 Punto

o Correctivo (máximo 1 puntos)

LICITADORES:

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
ro

b
ar

 e
n
 w

w
w

.m
ad

ri
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ï¿

½
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
iï

¿½
n
: 
0
9
0
8
8
0
5
6

Ref: 07/264180.9/23

02237197X
Censura



2

ü OLYMPUS 1 Punto

· Memoria Técnica (máximo 3 puntos).

LICITADORES:

ü OLYMPUS 3 Puntos

9.2.2.2. Planificación de los Recursos Humanos……………hasta un máximo de 5 puntos

Se valorará la memoria explicativa que incluya un estudio de la organización de los recursos humanos 

adscritos al presente contrato.

LICITADORES:

ü OLYMPUS 5 Puntos

9.2.2.3. Medios técnicos y gestión almacén…………….……hasta un máximo de 5 puntos

Se valorará la aportación de equipos de control y medida, medios de comunicación, medios de transporte, 

medios de taller y herramientas asignados a la prestación del servicio, así como el nivel de stock 

permanente.

LICITADORES:

ü OLYMPUS 5 Puntos

9.2.2.4. Metodología de la puesta en marcha del servicio e Inventario……………………....

………………………………………………………………hasta un máximo de 5 puntos

Se valorará como se organizará el servicio, a su puesta en marcha, para hacer efectivas todas las 

prestaciones establecidas en el PPT. Mediante el Programa y Cronograma de Puesta en Marcha, y 

metodología de los informes de evaluación del equipamiento. Realización del inventario, valorando el 

procedimiento y metodología.

· Puesta en marcha (máximo 3 puntos)

LICITADORES:

ü OLYMPUS 3 Puntos

· Inventario (máximo 2 puntos)

LICITADORES:

ü OLYMPUS 2 Puntos

9.2.2.5. Plan de Formación Continua…………………………hasta un máximo de 5 puntos

Se valorarán los planes de formación continuada del personal, para lo cual se facilitarán los planes de 

formación con indicación de programa, profesorado, modalidades de organización y realización, etc... 

Centrándose en el Plan de formación dirigido al personal adscrito de modo permanente al contrato y al 

plan de formación dirigido al personal propio del Servicio técnico del hospital.

No se valorará el número de horas de los cursos propuestos, que de toda forma tendrá como límite 

máximo lo indicado en lo siguiente.

· Formación personal adscrito de modo permanente al contrato (máximo 3 puntos). Número de 

horas anuales máximas de cursos para cada recurso adscrito al servicio: 100h.
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LICITADORES:

ü OLYMPUS 3 Puntos

· Formación personal propio del Servicio Técnico del Hospital (máximo 2 puntos). Número de horas 

anuales máximas de cursos para personal del Servicio Técnico del Hospital: 100h.

LICITADORES:

ü OLYMPUS 2 Puntos

(1) De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, los 

señalados con el/los números (9.2.1 y 9.2.2), siendo necesario para que la proposición pueda ser 

valorada en la fase decisoria, una puntación mínima de 15 puntos, correspondientes al 50% de la 

puntuación de los criterios técnicos cualitativos, tal y como establece la LCSP en su artículo 146.3, 

en relación con los criterios que vayan a operaren la fase de valoración.

LICITADORES:

· OLYMPUS 25 Puntos

Madrid a 30 de enero del 2023

                                                                                                                Fdo.: Juan B. Godoy Prieto

Jefe de Servicio Ingeniería y Mantenimiento
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